
GUÍA
PARA
JUBILARSE



Este instructivo pretende guiar
a aquellos trabajadores de Luz y
Fuerza en condición de
jubilarse.

Es una prestación previsional que
te corresponde si alcanzaste la
edad y años de servicios con
aportes que exige la ley.
Existen dos tipos de jubilaciones
para los trabajadores de Luz y
Fuerza: 

JUBILCIÓN ORDINARIA 
Requisitos:
» Tener 30 años de aportes
» Tener 60 años de edad si sos
mujer y 65 si sos hombre.

JUBILACIÓN BAJO DTO. 937/74  
» Tener 30 años de aportes en
servicios diferenciados 
» Tener 52 años de edad si sos
mujer y 55 si sos hombre.  
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Es un trámite que debe realizarse,
una vez jubilado/a, en la Seccional
correspondiente con el objetivo
de seguir participando de la vida
sindical. El mismo le permitirá
mantener su participación en el
sindicato y  los beneficios que la
misma ofrece.

El trámite afiliatorio no es
obligatorio. Sin embargo, de
preferir el jubilado no continuar
con su afiliación debe presentar
una nota que exprese su deseo
de renuncia al Sindicato. 

DOS TRAMITES ESPECÍFICOS DEBEN SER CONSIDERADOS

1. 
Jubilación

2. 
Afiliación Sindical
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JUBILACIÓN

Cuando el afiliado/a necesita saber a qué edad se debiera jubilar, porque tiene
tareas comunes y tareas insalubres, es necesario que se apersone a la
Seccional con las certificaciones de servicios anteriores a la empresa que en la
actualidad esta trabajando.

Ejemplo: Si trabaja en la Cooperativa, debera presentar la certificación de
servicios Formulario 6.2 del Anses y otras que pudiera tener anteriores a
Cooperativa y/o Empresas.
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Inicio jubilatorio

J U B I L A D O S
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TABLA DE CÁLCULO DE SERVICIOS DEL
DECRETO 937/74 Y SERVICIOS COMUNES

0



Las declaraciones juradas determinativas y nominativas de aportes y
contribuciones con destino a los distintos subsistemas de la seguridad
social, presentadas por los empleadores
El sistema "Simplificación Registral"
Las bases de datos de la Administración Nacional de la Seguridad Social

www.afip.gob.ar, ingresando con clave fiscal al servicio "Simplificación
Registral", opción "Certificación de Servicios". Es indispensable, como paso
previo a ello, dar el alta del servicio "Mi certificación - ANSES" mediante la
opción denominada "Administrador de Relaciones"
www.anses.gob.ar, utilizando clave de Seguridad Social generada por
ANSES e ingresando por "Autopista de Servicios" - "Certificación de
Servicios"

 Utilizará la información proveniente de:

Se podrá acceder desde:
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Certificación de servicios al empleador 

Los empleadores deben certificar los servicios cumplidos por los trabajadores
y  trabajadoras en relación de dependencia durante el tiempo en que se
extendió la relación laboral.

El sistema informático permitirá a los empleadores generar y emitir la
"certificación de servicios y remuneraciones" a los fines de otorgar a los
trabajadores las certificaciones de los servicios prestados, remuneraciones
percibidas, aportes retenidos y toda otra documentación necesaria para el
reconocimiento de servicios u otorgamiento de cualquier prestación.

https://www.afip.gob.ar/
https://www.anses.gob.ar/
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FORMULARIO PS.6.2: Certificación de Servicios y Remuneraciones 
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Certificación complementaria de BAE extendida por la Empresa

MODELO DE CERTIFICADO
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Certificado de Trabajo 

El tiempo de prestación de servicios.
La naturaleza de los servicios prestados.
Una constancia de los sueldos percibidos y de los aportes y
contribuciones efectuados con destino a los organismos de la seguridad
social.

El empleador deberá entregar al trabajador/ra un certificado de trabajo que
indique:

--------------Certificamos que el/la Sr./Sra.................................................
DNI N°................................, Leg. .................., prestó servicios en esta
Institución desde el ................. hasta el .................. cumpliendo tareas
...................................... percibiendo un haber Bruto Promedio Mensual
sujeto a retenciones de pesos ......................................... ($..............) --.

--------------Calificación profesional alcanzada al momento de su egreso:
Categoría ........., Puesto:......................................, dependiente de la
Gerencia de ................................................................---------------. 

-------------- Se deja constancia que se efectuaron los aportes y
contribuciones con destino a los organismos de la Seguridad Social,
AFIP y Entidades Sindicales-------------------------------------------------------. 

-------------- Se extiende el presente certificado a solicitud del interesado
y para ser presentado ante quien corresponda, en .................., Chubut,
a los ........ días del mes de ......................... del dos mil ....................---.

MODELO DE CERTIFICADO DE TRABAJO
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SERVICIOS DIFERENCIADOS - DECRETO 973/74
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Formulario PS.6.287: Declaración Jurada Resoluciones

MTEySS N° 170/10 y N° 1335/11 y sus Modificaciones

PARA OBTENER ESTE FORMULARIO DEBE SOLICITARLO
PRESENCIALMENTE EN LA SECCIONAL QUE LE CORRESPONDA



12



13

EL DOCUMENTO ANTERIOR SE PRESENTA ACOMPAÑADO
 DE UNA NOTA DIRIGIDA AL GERENTE DE UDAI DE TU CIUDAD 

RECLAMO DE PAGO DE LA RESOLUCIÓN 170 
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Obra Social

 Formulario PS.5.7 Derivación de Aportes de Obra Social 
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Telegrama de Renuncia 

El Telegrama debe ser enviado al empleador con 72hs. de anticipación.
Cuando reciba la resolución enviada por Anses o entregada por el
Sindicato tiene 30 días para presentar la renuncia.
Debe ser presentado en Anses junto a la baja temprana de AFIP.



Primer Recibo de Sueldo como Jubilado/a.

Fotocopia DNI.

Fotocopia Telegrama Renuncia.

Opción a Obra Social.

Opción a Obra Social cónyugue, unificación aportes

Completar y firmar ficha de afiliación a Luz y Fuerza.

DESDE EL SINDICATO DE LUZ Y FUERZA
CONSIDERAMOS QUE LA VIDA SINDICAL DE UNA
PERSONA NO SE AGOTA UNA VEZ FINALIZADA LA

RELACIÓN LABORAL POR JUBILACIÓN. 
MOTIVO POR EL CUAL INVITAMOS A AFILIARSE A

AQUELLOS  JUBILADOS Y JUBILADAS QUE DESEEN
SEGUIR PARTICIPANDO ACTIVAMENTE DEL SINDICATO.

AFILIACIÓN SINDICAL
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ANEXO I

PARA VOLVER A AFILIARSE DEBE PRESENTARSE EN LA
SECCIONAL CON LA SIGUIENTE DOCUMENTACIÓN:
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ANEXO II

Otorgamiento de Obra Social y

Empadronamiento de Nuevos Jubilados

Al inicio de un trámite de jubilación o pensión, usted deberá presentar el
Formulario PS.5.7 “Derivación de Aportes de Obra Social”, mediante el cual,
ANSES le asigna el código de descuento de la obra social conforme a lo
declarado por su empleador. 

Si al momento de solicitar una jubilación o pensión, usted no presenta la
documentación de todo su grupo familiar, se empadronarán solamente
aquellos familiares cuya documentación esté completa, siendo éstos quienes
podrán recibir la cobertura de la obra social asignada.

El resto de los miembros del grupo familiar que no declaró al inicio, podrá
incorporarlos con el Formulario PS.5.5 "Novedades/Opción de Traspaso", en
cualquier UDAI/Oficina de ANSES.

Con el envío de la resolución que otorga el número de prestación, usted
recibirá el Comprobante de Empadronamiento (CODEM), que es la constancia
del ingreso de los datos de identificación del titular, su grupo familiar y la obra
social asignada/elegida, el cual le podrá ser solicitado por la obra social. La
impresión del CODEM se puede obtener en todas las UDAI/Oficinas de ANSES
y en la página web de ANSES (www.anses.gob.ar).

Si usted tiene asignada la obra social del PAMI, la cual se identifica con la
leyenda “DESC. OBRA SOCIAL”, cuando perciba su primer haber, puede optar
por su obra social de origen o una que figure en el listado habilitado a tal fin,
disponible en todas las UDAI/Oficinas y en la página web de ANSES
(www.anses.gob.ar).



DEL TITULAR
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Formulario PS.5.7 “Derivación de Aportes de Obra Social” (original),
firmado por el empleador, exclusivamente para jubilaciones ordinarias o
pensiones directas.
DNI, LE o LC en original y fotocopia.

DOCUMENTACIÓN QUE DEBE PRESENTAR:
DEL TITULAR

SI QUERÉS INCORPORAR O MODIFICAR TU GRUPO FAMILIAR (ANTE UN NACIMIENTO,
MATRIMONIO, CONVIVENCIA, DIVORCIO, FALLECIMIENTO, NUEVOS FAMILIARES A

CARGO U OTROS) DEBERÁS DECLARARLOS PARA QUE TENGAN TU COBERTURA CON
EL FORMULARIO PS.5.5 NOVEDADES OPCIÓN DE TRASPASO 

 Formulario PS.5.5 Novedades / Opción de Traspaso 
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CAMBIO DE OBRA SOCIAL
Un jubilado o pensionado tiene derecho a cambiar, hasta una vez por año por alguna
de las obras sociales que figuran en este Listado de Obras Sociales.

Deberás presentar el Formulario PS 5.5 Novedades Opción de Traspaso. 

Si la obra social elegida sólo acepta a beneficiarios que la hayan tenido durante la
actividad laboral, deberás presentar además el Formulario PS.5.11 Aceptación de la
Obra Social para Titulares de Origen y su Grupo Familiar. Este trámite no se
encuentra disponible para realizar por Atención Virtual.

La nueva cobertura estará vigente a partir del primer día del tercer mes. El
Comprobante de Empadronamiento (CODEM) entregado por ANSES registrará este
cambio

https://www.anses.gob.ar/node/5608
https://www.anses.gob.ar/formulario/ps-55-novedades-opcion-traspaso
https://www.anses.gob.ar/formulario/ps-511-obra-social-para-grupo-familiar

